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Mantenimiento y mejora de las instalaciones

Adif licita el contrato para la gestión de las 
instalaciones de protección civil de los 
túneles de la LAV Madrid-Valencia-Alicante 
y el tramo Valencia-La Encina

El contrato se ha licitado por importe de 2.894.320 euros (IVA incluido)
El objeto del contrato es la realización de actividades de mantenimiento
preventivo y correctivo de las instalaciones ubicadas en el interior de los
túneles y en los edificios exteriores y sus recintos

05 ABRIL 2022

Adif ha licitado el contrato de servicio de gestión integral de las instalaciones de 
protección civil en los túneles pertenecientes a la línea de Alta Velocidad Madrid-
Valencia-Alicante y al tramo Valencia-La Encina.

El contrato, que se licita por un importe de 2.894.320 euros (IVA incluido) y 
cuenta con un plazo de 48 meses, tiene por objeto la realización de actividades 
de mantenimiento preventivo (tareas destinadas a mantener en perfecto estado 
de funcionamiento todos los equipos y maquinarias), mantenimiento correctivo 
(subsanación de anomalías, resolución de averías, trabajos complementarios de 
prueba), gestión, administración y control de todos los subsistemas implantados 
y asistencia e intervención ante emergencias.

El alcance del contrato implica la prestación de los servicios de mantenimiento 
tanto en las instalaciones ubicadas en el interior de los túneles, como en las 
situadas en los edificios exteriores y sus recintos, para garantizar la seguridad de 
las circulaciones, la fiabilidad de las instalaciones y el confort de los viajeros.
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Esta actuación contribuye a la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), como es el número 9, que tiene entre sus metas desarrollar 
infraestructuras fiables, sostenibles y de calidad.
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